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Exped¡enter PAOT-2021-277t.SPA.2170

No. Fotio: PAOÍ-05-300/200. -2023

RESOLUCIóN ADM INISTRATIVA

Ciudad de N,4éx¡co, a
,0LJ l]AR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones Iy
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27, 27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; 4, 5l fracción ¡, lt y XXtl,
y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en elexpediente
número PAOT-2021-2771-SPA-2170 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad la denuncia ciudadana, relativa at (,..) vin¡eron de lo delegoc¡ón o cortor unos
romos de un órbol qué se encuentro en vío público frente o ñ¡ cosa, orgumentondo que los romos
estobon doñondo su dom¡c¡l¡o (...) lHechos que tienen lugar en catle prolongación 16 de Septiembre
número 1040, colonia Locaxco, Alcaldía Cuajimalpa de Morelosl 1....)

rrr¡¡clóH ¡ rr¡v¡sneecló¡l

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de l¿ Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Tefritorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia,

ANAL|sts DE LA tNFoRMACtóN y DtspostctoNEs JURfDtcas ApLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de f¡éxico es
consider¿da como autor¡dad ambienta[, por to que admitió a investigación la denunc¡a referente a ¡a
presunta poda de un indiv¡duo arbóreo ubicado en calle Prolongación 16 de Septiembre número 1040,
colonia Locaxco, Alcaldía Cuaj¡malpa de Morelos.
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambientalde Protección a la T¡erra en el Distrito Federa I esta blece
que para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización prev¡a de la
Alcaldía respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en
b¡enes de dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de
la integridad de tas personas o sus bienes.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante
oficio se sol¡citó a la D¡rección General de Sustentabilidad, Recursos Naturales y Areas Naturales
Protegida5 de la Atcaldía Cuajimalpa de ¡¡orelos, informar a esta Entidad s¡ en esa un¡dad
administrativa obraban antecedentes relacionados con la solicitud, dictamen técnico y autor¡zación,
para llevar a cabo la poda de un árbol ubicado en calle Prolongación 16 de Sept¡embre número 1040,

colonia Locaxco, de esa demarcac¡ón terr¡torial; en respuesta a lo anter¡or, med¡ante of¡cio
CDMX/AAO/DGSU/DPCMA|332|2022 de fecha 19 de diciembre del 2022, dicha Dirección informó lo
siguiente:

(...) Tros rcol¡zot uno búsquedo exhoustivo por los orchivos de esto Dirección Generol no se ubicó
ontecedente, n¡ reg¡stto olguno rclocionodo con lo eñ¡s¡ón de olguno outor¡zoción poro lo podo

de un ¡ndividuo orbóreo ub¡codo en Prolongoción 16 de Sept¡embre, núrnero 1040, colon¡o

Locaxco de esto Demorcoc¡ón Terdtot¡ol. (.,.)

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una consulta en a través del Sistema
lnformación Geográf¡ca de la ciudad de [réxico (SlG-clUDADMx), con ta finalidad de ubicar el domicil¡o
exacto donde ocurren los hechos denunciados; asim¡smo, se consuttaron imágenes a nivel de calle
obtenidas de la apl¡cación Google Street view, de años previos a la presentación de la denunc¡a.
Determinado que sobre la vía pública y frente al número 1040 de la calle Prolongación 16 de

Septiembre, co¡onia Locaxco, A¡caldía Cuajimalpa de N4orelos, no existen un individuos arbóreos.

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría
Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Anim¿les para elcaso que nos ocupa, se procede a dar por

concluida la investigación de la denunc¡a ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con
fundamento en el artículo 21 Í.ac.ión vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la ciudad de México, por ¡mpos¡b¡lidad mater¡al, toda vez que no se

constataron los hechos motivo de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIó]'I

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
incumplimiento a la legislación en materia de arbolado, toda vez que no se constataron ¡os
hechos motivo de denuncia en el domicil¡o ub¡cado en calle prolongac¡ón 16 de Septiembre
número 1040, colonia Locaxco, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos.
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La presente resotución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que

el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se

-RESUELVE--.

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 2?

fracción Vl de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad

de México.---------

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jufíd¡cos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----.'-"'--

Así lo proveyó y firma ta B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la

ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I

y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento

Territorial de la ciudad de México; así como 5I fracción xxll de su Reglamento,----
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